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Expediente Digital y Notificaciones Electrónicas: principales aportes al sistema de justicia
Dr. Alberto Martínez, Juez en lo Civil y Comercial.

1. La digitalización de los procesos permitirá controlar al propio justiciable, desde su casa o desde cualquier lugar en el que cuente con conexión a internet, el desarrollo del juicio, leyendo las actuaciones que cada abogado -el propio y el de la contraparte- presenten. También el justiciable podrá revisar, leer, estudiar, analizar, cuestionar y volver a repetir los procesos cuantas veces quiera, en relación a las RESOLUCIONES JUDICIALES. Este punto contribuirá grandemente con la TRANSPARENCIA que tanto se invoca y que es tan difícil de cumplir. Podrá el justiciable también acceder a las AUDIENCIAS, y podrá presenciarlas, pues estas podrán ser registradas en audio y video, de modo tal a repetir el acto con el simple acto de dar "play" a un botón.

 2. Las partes y el JUEZ pueden acceder al expediente durante 24 horas al día, 365 días a la semana, realizando trámites durante días y horas inhábiles, esto significa realizar presentaciones en el expediente.

 3. NO SE PERDERÁN más los expedientes. También se acabará con la práctica nefasta del hurto de los expedientes, lo cual constituye un recurso desesperado -y repetido- de ciertos litigantes que saben que perderán sus procesos, evitando así la realización de actos de corrupción privados y públicos. Obviamente se eliminarán los PROCESOS RECONSTITUIDOS, que generan inconvenientes a las partes y al JUEZ, pues éste no puede contar con la certeza de que el proceso RECONSTITUIDO tiene TODAS las piezas que tenía el original.

 4. El ALMACENAMIENTO de los expedientes desaparecerá. Los Juzgados y especialmente las secretarías dejarán de ser DEPOSITO de expedientes, que ocupan lugar y distraen a la mitad de los funcionarios judiciales que se dedican UNICAMENTE A MOVER EXPEDIENTES, desde la presentación del escrito a la exhibición nuevamente una vez salido del despacho, repitiendo el proceso un sinnúmero infinito de veces. Desaparecerá el archivo de EXPEDIENTES FINIQUITADOS que ocupa una gran cantidad de LUGAR en los Archivos de Tribunales.

 5. Los TRIBUNALES DE APELACION Y LA CORTE podrá apreciar la PRUEBA de manera más directa, en razón de que las AUDIENCIAS serán grabadas en audio y video, desapareciendo la práctica de "dictar" al dactilógrafo lo que se asienta en el ACTA, dictado que puede no reflejar exactamente el contenido de lo que dijeron los testigos o las partes.

 6. Se ahorrarán COSTOS. Las cédulas se generarán automáticamente, y las partes no tendrán que expedir COPIAS para traslado, pues las mismas estarán a disposición de las partes en INTERNET, en forma completa, sin que falten hojas, y sin que se suspendan los trámites con el argumento de que las copias acompañadas no están completas. La notificación, en muchos casos, se generará automáticamente lo que AHORRARÁ TIEMPO, pues no se va a depender de la agenda del Ujier, ni de la preparación de la cédula ni del pago de viáticos, y el anoticiamiento se producirá en el mismo día en que se produzca la resolución.

 7. Se tendrá un mejor control ESTADÍSTICO de los Juzgados y Tribunales. Se podrá computar exactamente la producción de los Jueces, el plazo de demora en el dictamiento de resoluciones, y se sabrá con exactitud qué volumen de trabajo manejan, cuántos expedientes están en "autos para sentencia", qué cantidad de tiempo se demoran los jueces en sentenciar, pudiendo utilizarse estos datos para una reordenación de la fuerza laboral en el Poder Judicial, o para la creación inteligente de nuevos órganos de justicia allí donde sea necesario.----------------------------
 
